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En el proceso ejecutivo laboral conexo, teniendo en cuenta la notificación 

realizada por el Despacho al ejecutado desde el día 19 de abril de 2023,  

en correo electrónico a carminales@geominas.com y a 

geominas@geominas.com, como consta a fls.  24-26, sin que a la fecha el 

ejecutado haya propuesto excepciones o pagado la obligación, se ordena 

seguir adelante con la ejecución. 

 

Sin costas. 

  

De igual manera, y de conformidad con el artículo 521 del CPC, se requiere 

a las partes para que presenten la liquidación del crédito; a quienes se les 

concede el término prudencial de 5 días hábiles, so pena a que el 

Despacho proceda a efectuar la respectiva liquidación.  

 

NOTÍFIQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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